RES. 1475/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE MAYO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0001883, Ent. N° 1465/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 140/16 para la explotación comercial del Parador en Estación de Cría de Fauna Autóctona Cerro Pan de Azúcar;  
RESULTANDO: 1) que de acuerdo al Artículo 1 del Pliego de Condiciones, el período de la presente concesión, por el período de un año, renovable a opción de la Intendencia, año a año hasta la finalización del actual período de gobierno;   
2) que el Pliego de Condiciones Particulares establece en su Artículo 16, los documentos a agregar con la oferta para la presente licitación: para el caso que el oferente sea persona jurídica, certificación notarial que acredite la personería, representación y vigencia  de la misma e integración del directorio si correspondiere así como también las comunicaciones correspondientes al Registro Nacional de Comercio y cumplimiento de las disposiciones de la Ley 18.930;

3) que de acuerdo al Artículo 19 del Pliego respectivo, a los efectos de evaluar las ofertas, se considerarán, los siguientes criterios de evaluación: Propuesta 30%, Canon 50% y Antecedentes  20%;

4) que se realizó, con fecha 14/12/2016 publicidad de la convocatoria en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales;

5) que con fecha 26/12/16 tuvo lugar el acto de apertura de propuestas al cual se presentaron dos ofertas, correspondientes a: 1) Oscar Nelson Hernández Martínez, que ofrece un canon de $ 60.000, estima el  monto de las obras propuestas en $ 280.000 e indica un costo de mantenimiento anual de los espacios públicos en $ 300.000,  
2) Juan Marcelo Astone, que ofrece un canon de $ 140.000, describe servicios a prestar y obras a realizar, (sin indicar costo);
6) que previo informe de la Dirección de Medio Ambiente, la Comisión Asesora de Adjudicaciones en informe de fecha 11/01/17, tomando en cuenta los factores de ponderación establecidos en el Pliego, se determinó un puntaje de 75 puntos a Juan Marcelo Astone y de 46 puntos a Oscar Nelson Hernández, por lo que sugiere la adjudicación a Juan Marcelo Astone por un canon de $ 140.000;                

7) que por Resolución Nº 00627/2017 de fecha  24/01/17, el Director General de Hacienda adjudicó ad referéndum de la intervención de este Tribunal, conforme lo sugerido por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, renovable a criterio de la Intendencia, año a año hasta la finalización del actual período de gobierno;                              
CONSIDERANDO:  1) que se dio cumplimiento a la Resolución de este Tribunal de fecha 11/05/05, en la redacción dada por la Resolución de fecha 28/03/07, que dispone que: los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras o de servicios, deberán remitir los antecedentes a dictamen de este Tribunal;  
2) que los Artículos 23 y 25 de la Ley 19.355 han dado diferente y contradictoria redacción al penúltimo inciso del Artículo 48 del T.O.C.A.F. vigente al momento de la contratación (Artículo 489 de la                            Ley 15.903 en redacción dada por el Artículo 29 de la Ley 18.834), planteando un problema insoluble al intérprete. En el caso concreto, iguales requisitos de los previstos en el Pliego (Resultando 2) resultan observables o no según cuál de las dos normas se aplique; 

3) que en razón de lo antes expresado, se estima procedente no formular ninguna observación a los documentos exigidos en la presente licitación;                  

4) que en el caso, si bien para la ponderación de las ofertas se establecen los factores que se tendrán en cuenta para evaluarlas, así como el  máximo porcentaje a asignarles de conformidad al Artículo 48 Literal C)  del T.O.C.A.F. (Resultando 3), no se establecen criterios objetivos para determinar los puntajes dentro de cada factor;

5) que siempre que se otorgue el uso de bienes del dominio público o privado del Estado o Gobiernos Departamentales, deberá darse cumplimiento a lo establecido en el Artículo 54 de la Ley Nº 18.651 de 19/02/2010;                                
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el                                                            Literal E) del Artículo 211 de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el procedimiento en virtud de lo expresado en el Considerando  4);
2) Señalar a la Administración actuante lo expresado en el Considerando 5);
3) Denunciar  a la Junta Departamental de Maldonado; y
4) Devolver las actuaciones.
ag
PAGE  
3

